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Redacción

Es discriminatorio negar el alta en la
Seguridad Social a una embarazada de riesgo
seleccionada para una interinidad

En una reciente sentencia, el Tribunal Supremo ha determinado que es discriminatoria una resolución

de la TGSS que anuló el alta de una enfermera seleccionada de una bolsa de trabajo y que había sido

contratada para cubrir una interinidad pero que no pudo iniciar la actividad laboral por encontrarse

en situación de riesgo por embarazo. Obró la Administración infringiendo el principio de no

discriminación por razón de sexo.

Señala la Sala que aunque efectivamente el alta se vincula al inicio de la actividad, también debe

vincularse a toda “situación conexa” que sea asimilable a aquella, lo que sin duda acontece en este

caso pues a la trabajadora le correspondía la sustitución, siguiendo el orden de la bolsa de trabajo, y

fue nombrada para el puesto. Las normas sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y

variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, no avalan la baja de la trabajadora solo

por estar embarazada y en situación de riesgo, ni de ellas puede deduc
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